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A D V S a T E K C I A o n c i A L . 

Las leyes, úr3enes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOL TINES OFÍCIALCS se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los Kditores de 
tos mencionados periódicos. • -

tlieal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domin^os< 

PRECIOS DE SCSCKICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten suscriciouesen Madrid, eu la Administración del BOLETIS, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono eu sellos.—Un numero suelto, dos rtalet. 

A D V E H T E W C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserciou. 

Parte Oficial. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Reales órdenes. 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio, con fecha 27 de Diciem
bre del año anterior, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de este Consejo ha visto la de
manda preseutada por el Licenciado Don 
Juan de Dios Ezquer, en nombre de Don 
An.'i'l Fornamlr/. Zamora, contra la Ad
ministración general del Estado, en so
licitud de que se revoque la Real orden 
de 19 de Julio anterior, que mandó que
dase fenecido el registro minero La Cas
tellana, y continuara su curso el ex
pediente del registro Inocentes. 

De los expedientes gubernativos uui-
dos á la demanda aparece: 

Que con fecha 15 de Enero de 1872 
recurrió D. Autouio Fernandez y Mar
tínez, por medio de apoderado, al Go
bernador de Murcia, solicitando seis per
tenencias de mineral de hierro mangani-
fero, con el nombre de Inocentes, en el 
término de la Union, paraje conocido por 
Cabeza del Fraile. 

El Registrador hizo la correspondien
te designación de linderos, y expuso que 
en el terreno registrado se encontraba el 
mineral á la vista en laborea antiguas, 
cuya procedencia y dueño se ignoraban. 

En consecuencia de la anterior so
licitud se instruyó el oportuno expedieu 
te de caducidad, haciéndose los anuncios 
•en el Boletín oficial do 27 de Enero de 
18 72, mandándose pasar el expediente á 
informe del Ingeniero, el que en 21 de 
Octubre del mismo año manifestó que 
existía en el terreno deuunciado una zan
j a irregular, que revelaba el abandono 
más completo, y que procedía la declara
ción de caducidad. 

E n el Boletín oficial do 15 de Fe 
brero de 1873 se anunció que el expedien
te instruido estaba de manifiesto al igno
rado concesionario, y eu el de 2 de Marzo 
siguiente se publico la declaración de 
caducidad, admitiéndose cu 5 de Abril el 
registro solicitado. 

En 17 de Mayo siguiente pidió el Re
gistrador la demarcación, que fué decre
tada en 13 de Julio, y eu 23 de Noviem
bre protestó contra la morosidad de la 
Administración. 

En cuanto al registro Castellana, 
aparece que l ) . Ángel Fernandez Zamora 
soheitó en 18 de Noviembre de 1873 la 
concesión de seis pertenencias de mine
ral de hierro, situadas en el mismo terre
no en que se encontraba el registro Ino
centes, cuya cancelación debía decretar
se por haberse faltado á lo dispuesto en 
el art . 75 del reglamento, reclainaudo el 
recurrente contra la morosidad de la Ad
ministración en 28 de Noviembre de 73 y 
2-i de Febrero de 1874. 

E l Gobernador de Murcia, por decre
to de 3 de Julio del mismo año, declaró 
fenecido el registro Inocentes y admitió 
el Castellana', y habiéndose alzado de 
este acuerdo L). Autouio Fernandez Mar
tínez, registrador del Inocsntes, el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. , oida 
la Jun ta superior de Minería, dictó la 
Real orden de L9 de Julio último, por la 
que se revocó el decreto del Gobernador 
y se declaró fenecido el registro Caste
llana, mandando siguiera su curso el ex
pediente del registro Inocentes. 

Contra la citada Real orden ha pre
sentado demanda el Licenciado L). Juan 
de Dios Ezquer, en nombre de D. Ángel 
Fernandez Zamora, fundándose en la in
fracción del ar t . 89 de la Ley y 86 del re
glamento. 

El Fiscal de S. M. se opone á la ad
misión de la demanda, por no estar com
prendido el caso que la origina en los 
artículos citados. 

Considerando que el caso que ha mo
tivado la presente demanda no se halla 
comprendido entre los que taxativamen
te determiua el ar t . 80 de la Ley de 4 de 
Marzo de 1868, ni en los consignados en 
el 86 del reglamento dictado para la eje
cución de la citada Ley: 

Considerando que la Real orden de 19 
de Julio, actualmente impugnada, no t ie
ne el carácter do definitiva, puesto que 
al decretarse por ese Ministerio laconce-
siou de la propiedad de la mina que hoy 
se cuestiona, ha de conocer del expedien
te cuyo fenecimiento y cancelación ha 
sido resuelto, así como en todas las opo
siciones, reclamaciones é incidencias que 
se promuevan para apreciar en su vista 
cual de los interesados osteuta mejor de
recho: 
. Considerando que el demandante Don 

Ángel Fernandez Zamora se halla facul
tado por lo tanto, fundándose en su título 
de.peticionario de la mina L'i Castellana, 
para oponerse á todos los actos de la Ad
ministración que se dirigen á otorgar la 
concesión de la titulada Inocentes, pu-
diendo eu su caso y lugar promover el 
recurso contencioso-administrativo con
t ra la orden por la que so conceda en de
finitiva la propiedad de la mina, ó de otra 
que con distinto nombre venga á susti
tuirla, si juzgase lastimados con la expre
sada orden sus derechos, á tenor de lo 
prescrito en el art . 90 de la Ley de Mine
ría vigente: 

Y considerando, por último, que las 
prescripciones de la referida Ley y de su 
reglamento relativas á los motivos que 
producen la vía contenciosa no han su
frido alteraciou alguna por las bases g e 
nerales para la nueva legislaciou de 
minas de 29 de Diciembre de 1868, ha 
biendo sido, por el contrario, declaradas 
subsistentes eu el ar t . 32 do las citadas 
bases; 

La Sala de lo Contencioso, de con
formidad con el dictamen del Fiscal de 
S. M., opina que no procede la vía con-
tencioso-administrattva para la demanda 
de que se ha hecho mérito.» 

YconformáiidoscS.M.elREY(Q.D. G.) 

con el preinserto dictamen, de su Real 
orden lo comunico á V. E. para su c o 
nocimiento, el de la Sala y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Euero de 1876. 

C. EL CONDE DE TORENO. 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio cou fecha 23 de Diciembre 
último lo siguieute: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda, cuya copia es 
adjunta, deducida en 10 de Julio último 
por el Licencia l > l). Francisco Iribarren, 
á nombre de D. Juan Encabo, contra la 
orden de 13 de Mayo anterior, expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E. , que le negó una próroga de tres 
meses para la extracción do ciertos pro
ductos forestales, de cuyo aprovecha
miento había sido contratista. 

Aparece de los antecedentes de la 
misma que en 5 de Enero de 1874 se ce 
lebró la subasta pública para el aprove
chamiento de 5.574 quintales de leña del 
monte Alejo, de la villa de la Puerta, 
provincia de Guadalajara, habiéndose 
adjudicado al mejor postor D. Juan E n 
cabo por la cantidad de 2.530 pesetas, y 
bajo la condición, entre otras, de que 
dentro del plazo de seis meses, contados 
desde el dia de la entrega del monte al 
rematante, debía terminarse el aprove
chamiento. 

En 11 de Marzo de 1875, ó sea des
pués de terminado el plazo anterior, Don 
Juan Encabo solicitó que se le concediera 
una próroga para poder extraer los pro
ductos procedentes de la corta de dicho 
monte, fundándose para ello en no haber
lo podido verificar dentro del término se • 
halado eu el contrato por haber ocupado 
los carlistas el país en que se encuentra 
enclavado el monte eu cuestión. 

El Gobernador de la provincia, previo 
informe del Ingeniero Jefe y del Ayunta-
tamieuto de la Puerta, acordó en 30 de 
Abril siguiente que no había razón legal 
para la concesión de la próroga, conde
nando á Encabo á la pérdida de los pro
ductos quQ no ha extraído, y del importe 
de lo entregado por el mismo á cuenta 
de la cantidad de 2.530 pesetas en que 
se le adjudicó la subasta. 

Remitida la instancia y ol expediente 
á ese Ministerio, después de unidos al 
mismo lo documentos que la Dirección 
de Agricultura, Iudustria y Comercio es 
timó necesarios, y conforme al dictamen 
emitido por dicho Centro, se dictó la Real 
orden de 13 de Mayo último, por la que 
se desestimó la petición del referido E n 
cabo. 

En 3 de Juuio siguiente acudió á esa 
Superioridad D. Julián Benito Chavarry, 
en nombre del mencionado Encabo, pi
diendo que con suspensión de todo pro
cedimiento para llevar á efecto la ante

rior Real orden, se procediese á la infor
mación correspondiente para justificar la 
fuerza mayor que le impidió sacar los 
carbones que conservaba eu el monte 
Alojo, y que eu su dia so declarase que 
no deben tener efecto las disposiciones y 
convenios relativos al piazo en que ha
bían de darse por terminados aquellos 
aprovechamientos; sobre cuya instancia 
r-cavó un Visto en 16 de Junio de 1875. 

El Licenciado I). Francisco Iribarren, 
en representación debidamente acredita
da de D. Juan Encabo, interpuso deman
da en 10 do Julio último pidiendo «la re -
»vocación de las resoluciones que en la 
«disposición reclamada so contienen, para 
»que se indemuice á su representado de 
»los perjuicios que ha sufrido con la yeu-
»ta y adjudicación al pueblo de la Puer-
»ta de los carbones existentes en el mon-
»te Alejo;» alegando, en apoyo de la 
procedeucia de la demanda, que ha sido 
apurada la vía gubernativa, y que la r e 
solución impugnada ha lastimado los de
rechos de su representado. 

Recibido el expediente gubernativo, 
en su vista el Fiscal de S. M., á quien 
se pasaron éstas diligcuoias, pide que se 
consulte la improcedencia de la deman
da: primero, porque la Real orden de 13 
«1(> M;iV') último, que se limitó á denegar 
al recurrente la próroga que solicitaba, 
uo es por su índole susceptible de ser re -
vocada por la vía contenciosa; y segun
do, porque la cuestión suscitada por el 
demandante sobre la aplicación del a r 
tículo 106 del reglamento de Montes no 
ha sido resuelta por la Administración 
activa, puesto que el Fisto recaído en la 
solicitud en que se aducía tal pretensión 
no puede atribuírsele aquel carácter. 

Considerando que la Real orden de 13 
de Mayo de'1875, que negó al demandan
te la próroga del plazo señalado en el 
Contrato para la extracción de los pro
ductos cuyo aprovechamiento le había 
sido adjudicado, es uu acto gubernativo 
discrecional que no puede sujetarse á 
examen en la vía contenciosa: 

Considerando que no habiéndose dic
tado resoluciou gubernativa que cause 
estado respecto á la inteligencia y cum-

Slimiento del contrato celebrado con Don 
uau Encabo sobre aprovechamiento del 

monte Alejo ni sobre la indemnización 
de perjuicios que se reclaman en la de
manda, no puede conocerse de estas cues
tiones enjuicio contencioso: 

La Sala, de acuerdo cou el Fiscal, es 
de dictamen que no es admisible la de
manda presentada por D. Juan Encabo 
Lazan.» 

YconformándoseS.M el Rey (Q. D. G.) 
con ol preinserto dictamen, lo participo á 
V. E . de Real orden para su conocimien
to, el de la Sala y demás efectos. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 24 
do Euero de 1876. 

C. E L CONDE DE TOREXO. 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. 



Martes 27 de Junio de 1876. 

Adiniíiistracion Provincial. 

DIPUTACIÓN P B O V I N C I A L . 

Serio?i de 14 de Junio de 4,876. 

VRES] I>!•:NC• 1A T>F.L S3¿ÑOÍR CONDE DE LA 
KOflLERA,. 

Seüores que asistieron: 
Alvafrez.—Arcas.—Claramoírte (Mar

qués de).—Fernandez Duran.—Fernan-
<lezCastclao.—Foronda.—García del Bar
rio.—García y Moreno.—Gómez Parre-
ño.—López Soldado.—Martin Murga.— 
Morcillo.—Moreno.— Muguiro (D. Fer 
mín).—Ortiz y Rojas.—Ortizde Zarate.— 
Padilla. — Peñallurida (Marqués de).— 
Pozo Egozque. — Retortillo (Marques 
de).—Revuelta.—Salto y Huelves.—Se-
rantcs . —San Millau.—Uhagon.—Velasco 
é Ibarrola.—Fontagud Gargollo (Secre-
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 3 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Jiménez, Jorgánes, Fernandez del 
Pozo, Arana, Pelletau y Cubas no podían 
asistir á la sesión por hallarse enfermos, 
y el Sr. Martínez Aparicio por enferme
dad de un individuo de su familia. 

Asimismo quedó enterada de que la 
Comisión do Beneficencia ha nombrado 
Visitador del Hospicio al Sr. Velasco é 
Ibarrola. 

En vista de la invitación del Excelen
tísimo Ayuntamiento de esta capital, se 
acordó que una Comisión compuesta de 
los. Sres Diputados que gusten asistir, 
concurran á la procesión del Santísimo 
Corpus Christi. 

Entrando en la orden del dia, se dio 
cuenta de la Memoria de la Comisión pro
vincial y dictamen emitido por la Comi
sión de Hacienda relativos á los presu
puestos de gastos é ingresos para el año 
económico de 1876 á 77. 

Enterada la Diputación, se pasó á la 
discusiou de dichos presupuestos por ca
pítulos y artículos, en la forma siguiente: 

Presupuesto de gastos* 

SECCIÓN P R I M E R A - O b l i g a t o r i o s . 

CAPITULO 1.—ADMINISTRACIÓN PROVI\< I AI.. 

Artículo 1 / 190.105 pesetas 
Fué aprobado con el aumento de 375 

pesetas, propuesto por la Comisiou de Ha
cienda, para sustituir la plaza de Oficial 
de la clase de terceros de Contaduría, por 
otra de la clase de segundos. 

Artículo 2.° 25.470 pesetas 
Se dio cuenta de la siguiente en

mienda: 
«El Diputado quo suscribe tiene el 

honor de pedir á la Diputación que t e 
niendo en consideración 

1.° Que en consideración á la des 
igualdad que existe en los sueldos que 
disfrutan los tres.lefesdo las dependencias 
provinciales: teniendo asimismo en cuen
ta que el Depositario es el único mate
rialmente responsable con una fianza «le 
consideración: siendo igualmente aten
dible llevar 30 años de intachables ser
vicios; y por último, siendo el úuico de 
los empleados á quien no han alcanzado 
nunca las gracias otorgadas por la Dipu
tación en la formación de sus anteriores 
presupuestos, pido que en el actual de 1876 
á 77 se le consigne por lo menos un suel
do igual al del Contador, lo cual, por las 
razones expuestas, creo jus to .=Marqués 
¿le Claramoute.» 

Apoyada brevemente por dicho señor, 
fué'tomada en consideración por 20 votos 
contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí. 
Alvarez.—Claramonte (Marques de).— 

Fernandez Duran. — Fernandez Caste-
lao.—Foronda.—García y Moreno.—Gó
mez Parrciio.—López Soldado.—Martin 
Murga.— Morcillo. — Muguiro CI). Fer
mín).—Ortiz y Rojas.—Padilla. — IVñaflo-
rida(Marques de).—Pozo Egozque.—Re

vuelta.— Salto y Huelves. — Velasco é 
Ibarrola.—Fontagud Gargollo.—Sr. Pro*-
sidente. 

Señores que dijeron no. 
Arc*s.—Moreno.—Ortiz de Zarate.— 

Retortillo (Marquen-de).—San Millan. 
A b i e r t a discusión, el Sr. Retortillo 
$pe no desconocía los dilatados ser 

vicios del Depositario; pero no conside
raba procedente .sNlmcntarle el sueldo, 
porque al citado*faucionarioWle impuso 
el año pasado l a obligación -de recaudar 
todas las rentas y productos de la bene
ficencia , y en virtud de reclamación 
suya que pasó á la Comisión provincial, 
se le relevaba ahora de aquel trabajo: 
ademas debía tenerse en cuenta que la 
edad de dicho empleado haría necesario 
jubilarle antes de mucho, y el aumento 
de sueldo seria para su sucesor. 

Pedida la votación nominal, fué des
echada la enmienda por 17 votos contra 
8, en la forma que á coutinuacion se 
expresa: 

Señores que dijeron no. 

Arcas.—Fernandez Castelao.—García 
del Barrio.—Gómez Parreño.—López Sol
dado.— Martin Murga.—Moreno.— Mu-
guiro(D. Fermín).—Ortiz. v Rojas.—Ortiz 
de Zarate.—Padilla.—Retort'illn (Mar
qués de).—Revuelta.—San Millan.—Ve-
lasco é ibarrola.—Fontagud Gargollo.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí. 

Claramonte.— Fernandez Duran.— 
Foronda.—Garcíay Moreno.—Morcillo.— 
i' :i;dlurida.—Pozo Egozque.—Salto y 
Huelves. 

Acto seguido fué aprobado el artículo 
tal como se había presentado. 

Artículo 3.° 2.975 pesetas. 

Se aprobó con el aumento de 300 pe
setas para retribución de un acogido del 
Hospicio que desempeñe la plaza de E s 
cribiente de la Secretaria do la Jun ta 
provincial de Agricultura, Industria y 
Comercio, según lo propuesto por la Co
misión de Hacienda. 

Artículo 4.° 21.255 pesetas. 

Fué aprobado sin discusión. 

Artículo 5.° 4.000 pesetas. 
Aprobado con la rebaja de 2.000 pe

setas de la asignación que disfrutaba el 
M<-lico-Director de los baños de Loeches, 
cuyo cargo, con arreglo á lo dispuesto por 
el Gobierno, no tiene señalado sueldo. 

Artículo 6.°—No se consigna cantidad 
alguna. 

CAPITULO II.—SERVICIOS GENERALES. 

Artículo 1.° 8.500 pesetas. 
Art. 2 . ' 49.666'66 
Art. 3.° . » 
Art. 4.° » 

Aprobados sin discusión. 

A r t í c u l o s . 0 40.000 pesetas. 
Aprobado con el aumento de 20.000 

pesetas, propuesto por la Comisión de 
Hacienda, en vista ac comunicación del 
Sr. Gobernador en la que pide uu crédito 
do 60.00Mpura la extinción de la langosta. 

CAPÍTULO-III. 
No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO IV.—CAICAS. 
Artículo 1.° 250 pesetas. 
Art. 2.° 55.103-12 
Art. 3.° 625.015 ;60 
Art. 4.° » 
Art. 5.° » 

Aprobados sin discusión. 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo 1 / 23.560 pesetas. 
Art. 2.° » 
Art. 3.° » 
Art. 4.° 5.600 
Art. 5.° » 
Art. 6.° » 
Art. 7.° » 

Fueron aprobados con la rebaja de 
1 las 500 pesetas que se consignan para 

pago del impuesto sobre el sueldo del 
Inspector de primera enseñanza, emplea
da -ayo nombramiento es del Gobierno, 
y al que la Diputación acuerda no abo-

dicho impuesto. ¡ 

CAPÍTULO VI .—BENjFicéüA. 
Articulo 1.°..... . 1.085.130;6"7 poMtets. 

Se leyó la<jfiguiente «emienda: 
«Al cap. V|. P ' forenteá la asignación 

de les Farmacéuticos do la íí«n»iie<»*<5ia 
provincial, como sobresueldo para lo su
cesivo, 1.000 pcsetasanuales.=Palaciode 
la Diputación !1 de Junio de ls7f>. a 
Norberto de Arcas.» 

El Sr. Retortillo mauifestó que acep
taba la enmienda en principto, aunque 
creía que debía dejarse para el reglamen
to del Cuerpo; por lo tanto que se con
signase el crédito, sin disponer de él 
hasta que se fije en el citado raglamento. 

Y asi se acordó. 
Se dio cuenta de otras enmiendas r e 

dactadas en los términos siguientes: 
«El Diputado que suscribe tiene el 

honor de proponer á la Excma. Diputa
ción la siguiente enmienda al presupues
to del Hospital provincial: 

Relación 8. a—Culto y Clero. 
En lugar de cinco Capellanes que se 

consignan, habrán de figurar seis, au
mentándose uno para el mejor servicio, 
con el sueldo anual de 1.250 pesntas .= 
Palacio do la Diputación 13 de Junio de 
1876.=Martin Salto y Huelves.» 

«El Diputado que suscribo tiene el 
honor de proponer á la Diputación, que 
en el capítulo correspondiente del presu
puesto del Hospital provincial se aumen
te una plaza de acólito, con igual sueldo 
al que disfruta el que hoy existe. Palacio 
de la Diputación 14 de Junio de 1876.= 
José de Fontagud Gargollo.» 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer como enmienda al 
presupuesto del Hospital provincial, que 
el primer Ayudante de cocina disfrute el 
sueldo anual de 480 pesetas, el segundo 
390, el tercero 300 y los tres mozos res
tantes el de 310, en atención á lo peno
so del trabajo y no estar remunerado cual 
el servicio que prestan exige.=Palacio 
de la Diputación á 13 de Junio de 1876 .= 
Dionisio de Revuel ta .=José Morcillo.» 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de someter á la Diputación la en
mienda que sigue al presupuesto del Hos
pital de San Juan de Dios: 

Relación 5. a—Practicantes, etc. 
A los dos Practicantes de primera cía 

se de Medicina y Cirugía que figuran, se 
aumentarán tres, con el mismo sueldo que 
aquellos, por ser necesarios para el buen 
servicio de la enfermería.=Palacio de la 
Corporación á 13 de Junio de 1876.=Mar 
tin Salto y Huelves.» 

«El Diputado que firma propone á la 
Corporación la enmienda siguiente al 
presupuesto del Hospital de San Juan de 
Dios. t 

En el capitulo referente á Hijas de la 
Caridad se suprimirán dos do las 10 que 
figuran, quedando sólo ocho para el ser-
viciod el referido Hospital .=Palacio de la 
Excma. Diputación provincial á 13 de 
Junio de 1876.=Martin Salto y Huelves.» 

Admitidas por la Comisión, con la 
salvedad en la que se refiere al Capellán, 
de que disfrutando el clero del Hospital 
provincial, á más de su sueldo, ciertos 
derechos con arreglo á tarifa, la Comi
sión, que se está ocupando de la reforma 
de dicha tarifa, propondrá á la vez la mo
dificación de los sueldos: y respecto á las 
Hermanas de la Caridad del Hospital de 
San Juan de Dios, que no se disminuya 
el crédito, sin perjuicio de reducir el nú
mero de Hermanas si fuere necesario. 

Abierta discusión, fué aprobado dicho 
artículo con las enmiendas admitidas y 
en los términos propuestos por la Comi
sión provincial. 

Artículo 2 / 536.856'12 pesetas. 
Se levó la siguiente enmienda: 
«El Diputado que firma tiene el honor 

de proponer á la Diputación la siguiente 
enmienda á los presupuestos del Hos
picio. 

Relación 6. a—Empleados.—Sueldo del 
Jefe. 

El sueldo del Director será de 3.50o 
pesetas a n u a l e s y casa, en lu_rarde 4.non 
(jan se consignau.=Pala«W»dc la Diputa
ción 14 de Junio lS76 .=Üar t iu Salto y 
flnelvos*» 

Apova la bravamente por dicho señor 
después de una ligera discusión entre 

loa Sr«& ): Martillo, Ortiz y K ./as y Salto 
~* Huelves, faé retirada por su autor y 

probado el artículo en la forma propues
ta por la Comisión. 

Artículo 3.° 483.487<06 pesetas. 

Aprobado sin discusión. 

CAPÍTULO VIL—CORRECCIÓN PUBLICA. 

Articulo único 125.000 pesetas. 

Aprobado sin discusión. 

CAPÍTULO VII!.—IMPREVISTOS. 

Artículo único 15.000 pesetas. 
Aprobado sin discusión. 

SECCIÓN S E G U N D A . - G a s t o s 
voluntar ios . 

CAPÍTULO I. 
No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Artículo 1.°—No se consigna cantidad. 
Art. 2.° 70.291 pesetas. 

Aprobado sin discusión. 

C A P Í T U L O III.—OllRAS DIVERSAS. 

Artículo único 410.000 pesetas. 
Aprobado sin discusión. 

CAPÍTULO I V . - O T R O S CASTOS. 

Artículo único 101.319 pesetas. 
Fué aprobado con el aumento de 50.000 

pesetas con destino á la Guardia rural, 
hasta tanto quo se conozca la cuautía de 
este gasto. 

Presupuesto de Ingresos. 

Fué aprobado sin discusión en la for
ma que á continuación se expresa: 

SECCIÓN P R I M E R A . - I n g r o s o s 
ordinar ios . 

CAPÍTULO I . -RENTAS Y CENSOS 
DE LA PROVINCIA. 

Artículo 1.° 30.500 pesetas, 
Art. 2.° 25940. 

CAPÍTULO II.—DONATIVOS, LEGADOS Y 
MANDAS. 

No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO III.-REPARTIMIENTO PROVINCIAL. 

Artículo único. Se acordó repartir 
entre la capital y pueblos do la provincia 
á razón de 21'50 por 100 de lo que por 
contribuciones directas pagau al Tesoro, 
con sujeción á los datos facilitados por la 
Administración económica, cuyo repar
timiento asciende á 2.919.441 peseta 
céntimos; y enjugar el déficit que apa
rezca con las economías y sobrantes que 
resulten á la liquidación del presupuesto 
de 1875 á 76, en los términos propuestos 
por la Comisión provincial. 

CAPÍTULO IV.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

No se consigna cantidad alguna. 

CAPÍTULO V.-BENEKICENCIA. 

Artículo 1.° 217.226'76 pesetas-. 
Art. 2.° 60.865'35 
Art. 3.° 72.173'31 

SECCIÓN SEGUNDA. - Extraordina
r ios . 

CAPÍTULO I.-EMPRÉSTITOS. 

No se consigna cantidad. 

CAPÍTULO 11.-ENAJENACIÓN». 

Tampoco se consigna cautidad. 

CAPÍTULO I I I . - O T R O S INGRESOS. 

Artículo único 500 pesetas-
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Resumen general de los presupuestos en 
la forma que han sido aprobados. 

Total general de gastos, 
ídem id. de ingresos . . . 

Déficit 

3.954 .920'23 
3.3(X!.9G6'70 

{553.953'53 
! 

Y no habiendo más asuntos de qué* 
tratar, se levantó la ses ion .=El Presi
dente, El Conde de la Romera .=El Di
putado Secretario, José de Foutagud 
Gargolto. 

El día 0 de Julio próximo, á las dos de 
la tarde, tendrá lugar en el Salón de sesio-
oes de esta Corporación y ante el Sr. Presi
dente ó persona en quien delegue, la su basta 
para contratar la ejecución de las obras ne
cesarias para el nuevo soladi» de piedra en la 
cocina del Hospicio, con urreglo al siguiente 
pliego de condiciones que con los presupues
tos y proyectos correspondientes estarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias 
no feriados, de doce á dos de la tarde. 

Pliego de Condiciones faculMiíax que deberán ob
servarse éb la ejecución de las obras uecesarias 
para el nuevo solado de piedra en la cocina del 
Hospicio de esta capital. 

Articulo i. ' El contratista se obliga á 
ejecutar las obras necesarias al expresado 
objeto con sujeción al pliego de condiciones, 
phno y presupuesto del adjunto proyecto, 
bajo la dirección del Arquitecto de la pro
vincia. . . . 

A.rt. 2. Se levantaran las losas que cons
tituyen el pavimento actual, separando las 
que por su estado y condiciones puedan uti
lizarse de-mues de labradas para el nuevo, 
retirando y colocándolas en el sitio que se 
designe las que resultasen inútiles al objeto. 

Art. 3.° La forma y dimensiones de las 
nuevas serán las representadas en el adjunto 
plano por las lincas de carrain, que se reduce 
a un encintado paralelo á las líneas de los 
paramentos interiores, de O'SU ms. próxima
mente de anclio, repartiendo después las 
líneas interiores que resulten para la coloca
ción de las losas cuadradas, ¿nyo lado próxi
mamente será de 0'80 ms. y el grueso de 
unas y otras de 0*0!) á 0' 1-1 ms. (ó sean de 1 
á b pulgadas), sentadas en la misma forma 
que las actuales y cogidas sus juntas con 
buen mortero de cal y arena lina. 

Art. •!.* Las repetidas losas serán de gra
nito lino y compacto, poco cargado de mica, 
provendrán de las canteras de la sierra ven 
las que se quitará cuidadosamente la parte 
superior más franca, cuidando de que no 
tengan blandón alguno por ninguna ilc sus 
caras. 

Art. 5.* Todas las losas serán examinadas 
por el Arquitecto ó persona en quien el mis
mo delegue, quienes desecharan todas las 
que tengan defectos ó vicios, como pelos, 
fracturas, coqueras, fósiles ó cuerpos ter
rosos. 

Art. 0.* Se desecharán lasqueestén faltas 
de dimensiones marcadas, retirándolas inme
diatamente ile las obras y sustituyéndolas por 
otras de buena calidad, del mismo modo que 
si se hubiesen puesto en obra sin observarse. 

Art. 7.* Todas ellas deberán tener las di
mensiones exactas, iguales y cuajadas en sus 
gruesos. 

Ait. 8." Para proceder al enlosado debe
rá prepararse perfectamente el terreno con 
arreglo á los puntos que al efecto se le mar
carán, y se sentaran sobre una tongada de 
mortero, golpeándolas con un pisón para que 
sienten bien. 

Art. 9.* Su paramento exterior irá deapi-
conado fino y las juntas bien labradas, sus 
aristas rectas de modo que junten y formen 
los ángulos, según se representan en los 
planos. 

Art. 10. En toda la superficie que ha de 
solarse se trazarán las diagonales de modo 
que de la entrada partan á los extremos y 
las lineas se correspondan perfectamente; en 
Jas que no sucediese esto, si hubiese que
branto, resalto ó alguna de las aristas de la 
losa saltada, se levantará y volverá á sentar
se en las debidas condiciones. 

Art. 11. fc)i contratista sólo tendrá dere
cho á percibir el importe á que asciendan las 
obras que realmente ejecute y resulten de la 
medición y liquidación final que practique el 
director facultativo después de terminadas 
Jas obras. 

Art. 12. El contratista se obliga á cum
plir cuantas disposiciones dicte el expresado 
Arquitecto para el debido orden en la mar
cha y ejecución de las obras. 

Condiciones económicas. 
Art. 13. Servirán de base para la subasta 

•os precios fijados para cada clase de obra 
en el presupuesto adjunto y que asciende á 
»a cantidad total de 6.31-1 pesetas y 59 cénti

mos de peseta en que han sido apreciadas 
por el Arquitecto. 

Art. 14. La rebaja ó beneficio que trate 
de hacerse por los lidiadores versara, sobre el 
tanto por 100 del importe de las obras pro
yectadas, entendiéndose que la rebaja se 
aplicará en igual proporción á todas las cla
ses de dichas obras. 

Art. 15. Si hubiese necesidad de ejecutar 
alguna obra adicional, el contratista se com
promete á llevarla á cabo con igual benefi
cio ó rebaja que hubiese hecho para las de-
mas, previa la formación dol oportuno pre
supuesto; pero tendrá derecho á la rescisión 
del contrato si el importe de la adición ex
diese de la sexta parte de las contratadas. 
También se compromete igualmente el con
tratista á llevar á cabo las variaciones que 
durante el curso de las obras pudiera consi
derar convenientes el Arquitecto Director de 
las mismas, siempre que tampoco disminuya 
:n ts i juc una scxt i i parte de las contratadas y 
los precios elementales se hallen calculados 
en el presupuesto. 

Art. 16. Se empezarán las obras al tercer 
día de participada la aprobación del remate, 
y quedarán perfecta y totalmente concluidas 
para el dia 20 de Mayo próximo, en cuya 
época será la recepción provisional. 

Art. 17. El pago tic la cantidad aproxima
da á que ascienden estas obras se abonará 
en dos plazos, el primero á la untad, ajuicio 
del Arquitecto Director de las mismas, y el 
segundo terminadas que sean y después de 
hecha la recepción provisional. l^ira el abo
no de estos plazos se expedirán por dicho 
Arquitecto las oport.unns certificaciones en 
que se expresará la cantidad que con arreglo 
a contrata haya de alionarse al contratista, 
que será satisfecho previo acuerdo de la Di
putación ó Comisión provincial y después 
de cumplidas la; debidas formalidades de 
contabilidad. Dichas certificaciones no ten
drán mas validez ni surtirán otros efectos 
que los de justificar las cantidades que se li
bren, y por lo tanto no implicarán aprobación 
en recepción parcial de las obras, quedando 
subsistente la responsabilidad que pueda ca
ber al contratista por mala construcción, in
versión de indebidos materiales, ó cualquiera 
otra falta en el cumplimiento de sus obliga
ciones hasta la liquidncion final ó recepción 
definitiva. 

Art. 18. Esta se hará al mes «le verificada 
la provisional que se indica en el art. 16, á 
cuyo efecto se practicarán las operaciones ne
cesarias para completar un escrupuloso re
conocimiento de la bondad de las obras y 
que estas se hallan ejecutadas con arreglo á 
las condiciones estipuladas, siendo de cuenta 
del contratista corregir todas las faltas y de
terioros que se noten y la reconstrucción de 
las partes de obra que asi lo exigieren por 
sus defectos; expidiéndose por el Arquitecto 
certificación facultativa de lo que resulte. Si 
no apareciese responsabilidad, se devolverá 
al contratista, previo el oportuno acuerdo, el 
depósito ó fianza que hubiese consignado 
para cumplimiento <le su contrato. 

Art. 19. Durante el expresado plazo de 
responsabilidad se practicara por el referido 
Arquitecto la oportuna medición y liquida
ción final de todas las obras; y si'compara-
do su importe total con las cantidades que 
haya percibido el contratista,resultare algún 
saldo á su favor, se le abonará previas las 
debidas formalidades, después de verificada 
la mencionada recepción definitiva y aproba
da que sea dicha liquidación. 

Art. 20. No se admitirá al contratista re
clamación alguna fundada en la insuficiencia 
de las cantidades asignadas en el presupuesto 
ó los precios tipos de las diferentes clases de 
las unidades de obra. Tampoco tendrá dere
cho bajo pretexto de error ú omisión á recla
mar aumento de precios por él admitidos, ni 
se le indemnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averias ó perjuicios ocasionados 
por negligencia, imprevisiones, falta de me
dios ó erradas operaciones, siendo responsable 
de las obras que contrata. 

Art. 21. El contratista consignará como 
garantía del cumplimiento de sus obligacio
nes en la Depositaría de la Excma. Diputa
ción el 10 por 100 de la cantidad total en que 
se han calculado las obras, ó sea del importe 
total del adjunto presupuesto. EL resguardo 
de este depósito quedará unido al expediente 
de su referencia hasta tanto que terminado el 
plazo de responsabilidad y hecha la recep
ción definitiva, resulte no haber cargo alguno 
contra el contratista, á quien en este caso se 
devolverá el documento con arreglo á lo que 
se determina en el art. 18 de este pliego. 

Art. 22. Si el contratista no diese princi
pio á las obras ó las terminase en los plazos 
marcados ó faltase á cualquiera de las de-
mas condiciones del contrato, perderá de 
hecho dicho depósito, sin perjuicio de las de-
mas responsabilidades á que hubiere lugar, 
para lo cual compromete todos sus bienes, 
derechos y acciones. 

Art. 23. Este contrato obligará á la Ex
celentísima Diputación por parte de la Admi

nistración, y al contratista desde el momento 
en que aprobado el remate se formalice la 
oportuna escritura, sin lo cual no podrá el 
rematante emprender operación alguna bajo 
ningún pretexto que comprometa sü abono á 
la Administración. 

Art. 24. La subasta tendrá'lugar en el 
sitio, dia y hora que acuerde y disponga la 
Excma. Diputación provincial, verificándose 
el acto con sujeción al Real decreto de 27 de 
Eebrero de 1852, instrucción de 1S de Marzo 
del mismo año, Ley y reglamento de Conta
bilidad provincial y domas disposiciones vi
gentes en la materia relativas á la contrata
ción de servicios y obras públicas. 

Art. 25. Las proposiciones se harán por 
escrito con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta, presentándose en pliegos 
cerrados que se recibirán, numerándose cor
relativamente según vayan entregándose, du
rante la medía hora antes de empezarse el 
acto. Si después de abiertos resultasen dos 
ó más proposiciones completamente iguales, 
siempre que sean las más ventajosas, se pro
cederá álicitación verbal entre sus autores 
por el tiempo que fije el Sr. Presidente, no 
admitiéndose proposiciones de mejora meno
res de 5 pesetas; si ninguno quisiera beneficiar 
el precio primitivamente ofrecido, decidirá la 
suerte á favor de quien haya de adjudicarse 
el remate. No se admitirán en las proposicio
nes más quebrados ó fracciones que céntimos 
de peseta. 

Art 26. Pura tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse á los pliegos que con
tengan las proposiciones, incluyéndole den
tro del mismo sobre, el oportuno resguardo 
quí"acredite haber consignado en la Deposi
taría de la Excma. Diputación provincial ú 
otra dependencia que esta misma Corporación 
disponga, el 5 por 100 de ta cantidad total á 
que ascienden los presupuestos. 

Art. 27. En el momento de terminarse, el 
acto so devolverán los documentos á las in
teresados cuyas proposiciones no hubiesen 
sido admitidas ó resultasen menos ventajosas: 
el del mejor postor se conservará como ga
rantía á responder de dañoso perjuicios hasta 
tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece el art. 21 «le este-pliego, des
pués de lo cual le será devuelto el documen
to indicado para que pueda retirar el depó
sito provisional. 

Art. 28. Si el rematante no formalizare 
el contrato, perderá la cantidad consignada 
para tomar parte cu la subasta como indem
nización de los daños y perjuicios que la fal
ta de cumplimiento por su parte ocasione. 

Art. 29. Los licitadores que suscriban las 
proposiciones deberán hallarse presentes ó 
legalmente representados por otra persona 

Sue pueda aceptar ó firmar las diligencias 
el remate. 
Art. 30. En los sobres que contengan las 

proposiciones firmarán los interesados, re
chazándose desde luego la de aquellos que 
se hallen incapacitados por cualquier concep
to para contratar con arreglo á las leyes. Si 
sobre este particular ocurriese alguna duda, 
podrá el Presidente del acto reclamar el do
cumento ó documentos que la desvanezcan, 
entendiéndose que el que se niegue á facili
tarle retira su proposición. 

Art. 31. El contratista renuncia al fuero 
de su domicilio, sometiéndose á las decisiones 
de las Autoridades, Centros administrativos 
ó Tribunales que con arreglo á las leyes vi
gentes están llamados á entender en todas 
las cuestiones de esta clase de contratos. 

Art. 32. El contratista se someterá ade
más al pliego general de condiciones para 
contratas de ooras públicas aprobado por 
decreto de 10 de Julio de 1861, en todo 
aquello que no esté previsto y determinado 
en este especial. 

Art. 33. Todos los gastos de las dili
gencias ó escrituras para este contrato, inclu
so el anuncio en el Otario oficial de Avisos, se
rán de cuenta del rematante. 

Art. 34. El remate no surtirá sus efectos 
hasta tanto que sea aprobado por la Exce
lentísima Diputación ó Comisión provincial. 

Madrid 26 de Junio de 1876.-~El Presi
dente, El Conde de la Romera =Los Dipu
tados Secretarios, José de Fontagud Gargo-
l l o . - E . Pelletan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de , y de los 
planos, presupuesto, pliego de condiciones 
y demás requisitos que se exigen para adju
dicar en pública subasta las obras necesarias 
para el nuevo solado de piedra en la cocina 
del Hospicio de esta capital, se compromete 
á ejecutar dichas obra9, con estricta sujeción 
á los expresados documentos y requisitos, por 
la cantidad de (aquí la proposición, en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Comisión provincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
•:i i*» del actual con objeto de dar cum

plimiento á lo prevenido en las Reales 
ordenes de 16 de Setiembre de 1848 y 
2 2 de .Marzo de 1850, se acordó que los 
precios á que deben abonarse á los pue
blos de esta provincia los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Mayo último 
son los siguientes: 

Pesetas. 

Ración de pan 0*31 
Fanega de cebada 7'00 
Arroba de paja 0^72 
ídem de aceite I7'§6 
ídem de carbón 1*61 
ídem de leña 0 ¿ 4 5 
Kilo de carne 1*24 
Litro de vino 0*'38 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sento visada por el Excmo. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 24 de Junio de 
1876 .=V.°B . °=K1 Vicepresidente, Retor-
tillo.=Camilo Pozzi. 

Adminis t rac ión económica de la 
provincia do Madrid. 

L). Pascual Moreno, Comisionado de apre
mio del distrito municipal de Valdeol-
nios y Alalpardo. 

Hago saber que eu virtud de provi
dencia dol Sr. Juez municipal de este 
distrito de este dia, se lia acordado se 
proceda á la venta de las fincas que lian 
sido embargadas á los individuos que se 
hallan eu descubierto de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1873 á 187-1 y do todos los (leníz
anos que resultasen adeudar, caso de que 
hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en la sala-audiencia de d i 
cho Juzgado el dia 28 de los corrientes, 
y hora de las once de la mañana, y cuyas 
fincas, con la tasación que se les ha dado 
á partir del líquido imponible, son como 
sigue: 

Número 2 2 de orden. Herederos de 
Vicente López.—Una tiorra en la Presa, 
de dos fanegas y seis celemines: linda con 
el arroyo del Casan, sin que consten más 
linderos; capitalizada en 1.808 pesetas 33 
rén timos. 

Núm. 84 . Patricio Avila.—Un censo 
contra el prado de Alalpardo; capitaliza
do en 1.333 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 90 . Pedro Damián.—Una t ier
ra en Valdivares, de dos fanegas y seis 
celemines: linda con herederos de San
tiago Plaza: capitalizada en 1.341 pesetas 
66 céntimos. 

N ú m. 96. Joaquín García.—Una t ier
ra en la vereda de Ordenes, de una fane
ga y tres celemines: linda con herederos 
de Doña Benita Merino; capitalizada en 
216 pesetas 66 céntimos: 

Núm. 99 . Herederos de Francisco 
García Rubio.—Una tierra eu el Regajo 
del Quemado, de dos fanegas: linda con 
él Sr. Marqués de la Torrecilla: capitali
zada en 750 pesetas. 

Núm. 105. Sinforiano Millan.—¿Una 
tierra en Valdivares, de dos fanegas y 
seis celemines: linda con la vereda de di 
cho nombre: líquido imponible 28 pese
ta- 7o céntimos; capitalizada en 958 pe
setas 33 céntimos. 

Núm 108. Jaime Méndez.—Una tierra 
en el Frontal, do tre3 fanegas: linda con 
el vínculo de Pugaña: líquido imponible 
65 pesetas 2 5 céntimos; capitalizada en 
2 .175 pesetas. 

Núm. 54 . Testamentaría de Tomás 
Meco.—Una tierra en Carrangostilla, de 
caber 11 fanegas: linda con dicho Car
rangostilla: líquido imponible 57 pesetas 
75 céntimos; capitalizada en 1.925 pese
tas . 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
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alguien quisiera interesarse, lo mismo que 
á loa deudores, quienes pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dictas y recargos áu-
tes de verificarse el expresado acto; de
biéndose advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubiere lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que determina el ar
tículo 43 del Real decreto de 25 de Agos
to de 1871. 

Valdcolmos 8 de Junio de 1876.= 
V.° 1}.°=E1 Juez municipal suplente, 
Marcelo Casado.=El Comisionado, Pas
cual Moreno. 

D. Raimundo Rodríguez y Gal vez, Re
caudador de contribuciones y Comisio
nado de apremio de la jurisdicción mu
nicipal de Humanes de Madrid. 

Hago saber que por providencia '.-l 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, se ha 
acordado que se proceda á la venta de tas 
fincas embargadas á los contribuyentes 
que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el año econó
mico de 1873 á 74 y de todos los demás 
años que resultasen adeudar, en caso de 
que hubiese l idiadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia l.° de Julio venidero, 
v hora de diez á doce de su mañana, en 
las Casas Consistoriales, bajo la presiden
cia del referido Sr. Juez municipal, sir
viendo de base para la subasta la cant i 
dad que se expresa á continuación, que 
es en la que han sido capitalizadas, á par
tir del líquido imponible con que figuran 
en el amillaramieuto. 

O. Juan Aguado.—Una tierra de dos 
fanegas de segunda clase en Valdonaire: 
líquido imponible 20 pesetas; capitalizada 
en 444 pesetas 66 céutimos. 

I). Miguel Martin Abascal.—Uua viña 
de una arauzada y seis celemines de pri
mera en Valdonaire: líquido imponible 
30 pesetas; capitalizada en 666 pesetas 
66 céntimos. 

D. Celestino Velasco.—Una tierra de 
dos fanegas de tercera en el barranco 
de la Cubilla: líquido imponible 12 pese
tas: capitalizada en 266 pesetas 66 cén
timos. 

D. Fabián Fernandez.—Una tierra de 
10 fanegas de primera, segunda y tercera 
en Valdonaire: líquido imponible 122 pese
ras : capitalizada en 2.811 pesetas 33 céu-
t irnos. 

D. Narciso Godin. — Una tierra de 
fanega y media de segunda en la vereda 
del Lomo: líquido imponible 15 pesetas; 
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Doña Bruna González.—Una tierra de 
una fanega de seguuda en Fueutecilla: 
líquido imponible 10 pesetas; capitalizada 
en 222 pesetas 33 céntimos. 

D. Benigno Herrero.—Una tierra de 
cuatro aranzadas de primera en Val-
donaire: líquido imponible 80 pesetas; ca
pitalizada en 1.778. 

Doña Leocadia Chicote.—Una tierra 
de siete fanegas y media de tercera y 
cuarta clase en Curcio: líquido imponible 
27 pesetas 75 céntimos; capitalizada en 
616 pesetas 66 céntimos. 

D. Julián Martin. — Una tierra de 
' cuatro fanegas de tercera en la Cubilla: 

líquido imponible 24 pesetas;'capitalizada 
en 533 pesetas 33 céntimos 

I). Antero Montero.—Una viña de tres 
cuartillas de arauzada de segunda en Val-
donaire: líquido imponible 11 pesetas 25 
céntimos; capitalizada en 250. 

D. Norberto Montero.—Cuatro aran
zadas de vif.a de tercera en Valdonaire: 
líquido imponible 24 pesetas; capitaliza
da en 533 pesetas 33 céntimos. 

Doña Antera Moutero.—Una tierra de 
dos fanegas de segunda, camino de Mós-
toles: líquido imponible 20 pesetas; capi
talizada en 444 pesetas 66 céntimos. 

D. Tomas Montero.—Uua tierra de 
dos fanegas do segunda frente al retamar 
de Curcio: líquido impouible 20 pesetas 
capitalizada en 444 pesetas 66 céntimos 

Doña Petra Montero.—Uua tierra d< 
fanega y media de primera en Inares: lí
quido imponible 9 pesetas; capitalizada 
en 200 pesetas. 

Doña Casimira Montero.—Una tierra 
le tres fanegas y nueve celemines de se

gunda en la vereda de la Raya: líquido 
imponible 19 pesetas 50 céntimos: capi
talizada en 433 pesetas 33 céntimos. 

D. Lucio Martin (hoy Máximo y To
m á s Salázar).—Una tierra de seis fane
gas y seis celemines de segunda y tercera 
en el sitio de la Cachopa: líquido impo
nible 39 pesetas; capitalizada en 866 pe
setas 66 céntimos. 

D. Félix Pizarro.—Una tierra do tres 
fauegas de tercera en Parrales: líquido 
raponible 21 pesetas: capitalizada en 466 

pesetas 66 céntimos. 
D. Mariano Pérez.—Una viña de tres 

aranzadas de tercera en Valdonaire: lí
quido imponible 30 pesetas; capitalizada 
en 666 pesetas 66 céntimos. 

D. Julián Pérez.—Lúa tierra de una 
fanega de tercera en Valdonaire: líquido 
imponible 6 pesetas; capitalizada en 133 
pesetas 33 céntimos. 

D. Críspulo Ruiz (herederos).—Un re 
tamar de fanega y cuartilla de ter
cera en el camiuo de Toledo: líquido im -
ponible 7 pesetas 50 céntimos; capitali
zada en 166 pesetas 66 céutiuios. 

D. Manuel Sacristán.—Una tierra de 
cuatro fanegas y media de segunda en el 
cordel do Segovia: líquido imponible 45 
pesetas; capitalizada en 1.000. 

Doña Victoria Vieja.—Una viña de 
fanega y media de tercera clase en Val-
donaire: líquido imponible 9 pesetas; ca
pitalizada ep 200. 

Doña Polonia Gutiérrez.—Una casa 
calle del Azulejo, núm. 3: líquido impo
nible 6 pesetas; capitalizada eu 200. 

D Mariano Martin (herederos).—Uua 
casa calle Real, núm. 5: líquido imponi
ble 17 pesetas 25 céntimos; capitalizada 
en 431 pesetas 25 céntimos. 

D. Julián Rodríguez.—Una casa calle 
Real, núm. 12: líquido imponible 33 
setas 75 céntimos; capitalizada en 
pesetas 50 céntimos. 

D. Balbiuo Saudoval (herederos).— 
Una casa calle del Azulejo, núm. 1: lí 
quido imponible 30 pesetas; capitalizada 
en 750. 

Lo que se anuncia al público, tauto 
para que lo sirva do conocimiento por si 
alguien quiere interesarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes pue
den satisfacer sus cuotas, dietas y recar
gos áutes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, lo mismo que las de" 
segundo, caso que hubiese lugar á ellas 
se arreglaráu á lo que dispone el ar t . 43 
del Real decreto de 25 de Agosto de 1871 

Humanes de Madrid 17 de Juuio de 
1876.=V.° B.*=»El Juez municipal su 
píente, Mariano Diaz Cuerva .=El Comi
sionado, Raimundo Rodríguez. 
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D. Raimundo Rodríguez y Galvez, Re 
caudador de contribuciones y Comisio
nado de apremio de la jurisdicción mu
nicipal de Moraleja de Enmedio 

Hago saber que por provideucia del 
Sr. Juez muuicipal de dicho pueblo, se ha 
acordado que se proceda á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
que les ha sido impuesta en el año econó
mico de 1873 á 74 y de todos demás años 
que resultasen adeudar, en caso de que 
hubiese licitadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 2 do Julio próximo, y 
hora de diez á doce de su mañana, en las 
Casas Consistoriales, bajo la presidencia 
del referido Sr. Juez municipal, sirviendo 
de base para la subasta la cantidad que 
se expresa á contiuuacion, que es en la 
que han sido capitalizadas, á partir del lí
quido ¡raponible con que figuran en el 
amillaramiento: 

Gabriel Alcañiz.—Una casa calle de 
la Fragua, núm. 2: líquido imponible 30 
pesetas; capitalizada en 750. 

Vicente Alvarez.—Una tierra en las 
Angostillas, de una fanega y tres cele
mines: líquido imponible 8 pesetas; capi
talizada en 178. 

Andrés Fernandez (herederos).—Una 
tierra do media fauega de primera de
tras de la iglesia: líquido imponible 8 ne-

I setas 75 céntimos: capitalizada eu Í94 
I pesetas 66 céntimos. 

Ángel Godino.—Una casa calle Real 
Baja, núm. 6: líquido imponible 50 pese
tas ; capitalizada en 1.250. 

José Godino.—Una casa calle de la 
f ragua , núm. 5: líquido impouible 60 
pesetas; capitalizada eu 1.500. 

Lúeas Marqués.—Una casa calle de 
San Sebastian Baja, núm. 3: líquido im
ponible 40 pesetas: capitalizada en 1.000. 

Policarpo Martin. — Una casa calle 
Real Alta, núm. 7: líquido impouible 10 
pesetas; capitalizada en 250. 

María Martin (herederos).—Una casa 
callo de San Sebastiau, núm. 3: líquido 
imponible 65 pesetas; capitalizada en 
1.625. 

Teodora Ollero (herederos). — Una 
casa calle Real Alta, núm. 12: líquido 
imponible 55 pesetas: capitalizada en 
1.375. 

Agustin Rodríguez (sus herederos).— 
Una casa calle Real Baja, núm. 12: l í 
quido imponible 50 pesetas; capitalizada 
en 1.260. 

Mauricia y Agustina Sánchez.—Una 
casa calle Real Baja, núm. 5: líquido im
ponible 75 pesetas. 

Esteban Jiménez.—Una casa calle de 
la Fuente, núm. 2: líquido imponible 18 
pesetas. 

Jerónima Martin.—Una tierra de ocho 
fanegas y tres celemines on el Portillo 
Alto: líquido imponible 36 pesetas. 

Anselmo Mera (herederos).—Una tier
ra de media fauega en el Sotillo: líquido 
imponible 14 pesetas 50 céntimos.' 

Felipe Martin.—Un pajar y corral en 
la calle del Escribano Viejo, hoy solar: lí
quido imponible 15 pesetas. 

Isidoro Martin.—Una tierra en la pra
dera de la Mesa, de 10 fauegas: líquido 
imponible 71 pesetas. 

Santiago Navarro.—Una tierna de sie
te fanegas camiuo de Batres: líquido im 
ponible 11 pesetas 25 céntimos. 

Baldomcro Ocaña.—Una tierra en la 
Meca: líquido imponible 10 pesetas. 

Gabriel Olías.—Una tierra de tres fa
uegas en la Meca: líquido imponible 7 
pesetas 50 céntimos. 

Ensebio Pompa (herederos). — Una 
tierra de cuatro fanegas en la Fuente del 
Cura: líquido imponible 26 pesetas. 

Manuela Pérez.—Una tierra de una 
fanega y seis celemines en la Dehesa; lí
quido imponible 26 pesetas. 

Juau Godino Martin.—Uua casa calle 
de San Sebastian Alta, núm. 2: líquido 
imponible 40 pesetas. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quiere iuteresarse en la subasta, 
lo mismo que á los deudores, quienes 
puedeu satisfacer sus cuotas, dietas y re
cargos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, lo mismo que las del 
segundo, caso que hubiese lugar á ellas, 
se arreglarán á lo que dispono el artícu 
lo 43 del Real decreto de 25 de Ago 
de 1871. 

Moraleja de Enmedio 14 de Junio de 
1 8 7 6 . = V * B . °=E l Juez municipal, Au-
gel Esteban Z a z o . = E l Comisionado, Rai 
mundo Rodríguez. 

la exhibición de sus productos, sino par í 
que reciban el galardón á que se hagan 
acreedores. Atenta más bien la Junta di
rectiva á que este primer paso que da en 
eu el camino que hoy recorren los pueblos 
cultos, sirva de estímulo p a n atraer 
mayor concurrencia cu lo sucesivo. q u e 

á presentar los objetos de una manera 
fastuosa, que acaso uo guardara armo
nía con el número ni importaucia de 
aquellos, ha procurado destinar cantida
des respetables á la iuversiou de premios 
qae, sometidos á una clasificación deter
minada, se acomoden fácilmente á la 
variable condición social de los exposito
res y consiga de este modo satisfacer 
sus diversas aspiraciones. Eu su conse
cuencia las bases de la Exposición son las 
siguientes: 

1 . a Laaperturade la Exposición regio
nal leonesa tendrá lugar el dia 20 de Oc
tubre próximo venidero en el magnifico 
edificio de San Marcos, y el tiempo que 
permanecerá abierta será por lo meaos de 
15 dias. 

2." En esta Exposición se admitirán 
todos los productos agrícolas, ganade
ros, industriales, miueros, objetos de ar
tes y ciencias liberales. 

3 . a Podrán concurrir con los produc
tos auteriores: Primero: la provincia de 
León. Segundo: las limítrofes á ella, ó 
sean Oviedo, Santander, Valladolid, Pa-
leneia, Zamora, Orense y Lugo. Tercero: 
cualquiera otra provincia de España que 
lo solicite. 

4 / Se formará un Jurado compuesto 
de personas competeutes, el cual desig
nará los objetos que deban ser premiados. 
El nombramiento de este Jurado se hará 
cou sujeción á lo que dispone el regla
mento. 

5.* Los premios consistirán en meda
llas, diplomas y metálico. 

6.* Teudrán opción á los premios to
dos los expositores. No obstante, se con
signarán premios especiales á objetos de 
esta provincia. 

7.* Una comisión compuesta de indi
viduos de la Sociedad Económica de 
Amigos del País, de la Excma. Diputa
ción provincial, de la Corporación muni
cipal de la capital, Jun t ado Agricultura, 
Comisión de Monumentos históricos y 
artísticos, Directores de los Estableci
mientos de enseñanza, Ingenieros Jefes 
de los cuerpos de Caminos, Minas y Mon
tes, y cuantas personas se ha creído 
oportuno, forman la Jun ta directiva. 

8 / So darán á conocer al público el 
reglamento de la Exposición y el que ha 
de regir en el interior de la misma. 

León 15 de Mayo de 1876.=El Presi
dente, Miguel Moran. = El Secretario, 
Juan Payol y Mariu. 

•ación 
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Exposición regional leonesa. 

Jnnta directiva. 
El proyecto de uua Exposición regio

nal leonesa^ largo tiempo acariciado por 
cuantos se interesan on la prosperidad y 
engrandecimiento de la provincia, llega 
por fin á realizarse, merced á la iniciativa 
de la Sociedad Económica de Amigos del 
País, secundada eficazmente por las di
versas corporaciones de la provincia, á 
quienes no eu vano recurrió solicitando 
generoso apoyo. Sin pretensiones de lle
gar al limite que otras Exposiciones del 
mismo género alcanzaron, y eu la modes
ta esfera que los recursos allegados per
miten, la Junta directiva de la Exposi
ción cuenta sin embargo con elementos 
suficientes para que en el concurso próxi-

I mo, no solamente encuentren los ex-
{ positores las condiciones apetecibles para 

AYUNTAMIENTOS 

38oralz:irz:il. 
Terminado el liquido imponible con 

que ha de figurar cada contribuyente de 
este término municipal en el reparti
miento de contribución territorial para 
el año de 1876-77, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir re
clamaciones, en la inteligencia que pa
sados no seráu oidas. 

Moralzarzal 22 de Junio de 1876.=E1 
Al<'alde, Juau Mazarías. 

V a l t l e i i i i t r i l l o . 
el Se halla formado y aprobado por 

Ayuntamiento de esta villa el proyecto 
de presupuesto ordinario de este distrito 
para el año económico de 1876-77. y ex
puesto al público por término de 15 di* 5 

eu la Secretaría del mismo, según ordena 
el art . 139 de la Ley muuicipal vigente. 

Lo que se hace público por el presen
te para que el que guste se entere de el f 
haga por escrito cuantas observaciones 
crea oportunas. 

Valdemorillo 20 de Junio de 
El Alcalde. Enrique Valiño. 

MADRID: IS76.—Oficina tipográfica del Hospicio. 
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